
 
 
 
 
Bases y condiciones 
 
1. Convocatoria 
 
Siderar SAIC, junto con las pequeñas y medianas empresas del sector metalmecánico Metalfor, 
Rapi-estant y Vassalli Fabril; la Asociación de Industriales Metalúrgicos de la República Argentina 
(ADIMRA), el Centro Metropolitano de Diseño (CMD), dependiente de la Dirección General de 
Industrias Creativas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y Fundación Proa, 
convocan a estudiantes, profesionales e idóneos de las carreras de diseño, arquitectura e 
ingeniería, a participar del “Premio Ternium Siderar de diseño en acero ‘08”. 
 
 
2. Objetivos 
 
El Premio Ternium Siderar de diseño en acero tiene por finalidad: 
• fomentar la utilización innovadora y creativa del acero en el desarrollo de productos 
relacionados con la vida y el trabajo en zonas rurales; proponiendo nuevos diseños y 
soluciones para el sector. 
• promover la competitividad del sector pyme metalmecánico nacional a través de la utilización 
estratégica del diseño como herramienta de innovación, diferenciación y agregado de valor. 
• apoyar e impulsar el desarrollo de las capacidades de diseño en estudiantes, profesionales e 
idóneos, fortaleciendo su vinculación con el mundo productivo e industrial. 
 
 
3. Participantes 
 
Pueden participar en el presente concurso personas físicas mayores de 18 años. Se excluyen las 
personas vinculadas al jurado en parentesco de primer grado, y empleados o directivos de 
cualquiera de las empresas e instituciones auspiciantes u organizadoras del presente concurso. 
 
Cada trabajo podrá ser presentado por una o más personas, respetando el procedimiento 
indicado en los puntos 5 y 7 de las presentes bases y condiciones. La participación implica la total 
aceptación de las presentes bases y condiciones. 
 
 
4. Registro de participantes 
 
Los interesados en participar podrán completar un formulario de registro en la página web del 
Premio (www.premio.terniumsiderar.com). La registración les permitirá acceder a material de 
apoyo, recibir información sobre novedades del Premio y actividades de capacitación 
programadas, y establecer un canal de comunicación fluido con los organizadores, ya sea a través 
de preguntas, comentarios, etc. Esta instancia no es obligatoria para la efectiva participación en 
el concurso. 
 
 
5. Categorías 
 
El concurso está dividido en dos categorías: 



 
 
 
 
Estudiantes 
Podrán participar estudiantes de los niveles terciario y/o universitario de las carreras de diseño, 
arquitectura, ingeniería y afines, de acuerdo a lo especificado en el punto 7 de las presentes 
bases y condiciones. 
 
Profesionales 
Podrán participar profesionales o idóneos de las carreras de diseño, arquitectura, ingeniería y 
afines. 
 
Un mismo proyecto no puede ser presentado a más de una categoría. El Jurado podrá 
recomendar a los organizadores el cambio de categoría de un proyecto si así se justificara por la 
documentación adjunta presentada, quedando a criterio del participante la decisión de retirarse 
del concurso. 
 
 
6. Grupos 
 
Los participantes podrán presentar proyectos de forma individual o en grupo, de acuerdo con lo 
especificado en los puntos 3 y 7 de las presentes bases y condiciones (número de integrantes 
ilimitado). Cada participante o grupo podrá presentar hasta cinco proyectos en una misma 
categoría, pero no podrá recibir más de un premio. Si dos o más de sus trabajos fuesen 
seleccionados para ser premiados, recibirá únicamente el premio de mayor valor y una mención 
especial por los restantes. 
 
Se promueve la conformación de grupos multidisciplinarios, ya que la experiencia indica que 
diversas formaciones académicas y profesionales permiten un mejor resultado, al complementar 
lógicas y metodologías de trabajo diferentes. 
 
 
7. Reglamento e indicaciones para la presentación de trabajos 
 
Todos los participantes deberán presentar la documentación que a continuación se detalla, 
requisito que deberá ser cumplido en su totalidad para que el proyecto pueda ser evaluado y 
considerado para ser premiado. 
 
Contenidos 
Cada presentación debe incluir: 
• 4 paneles como máximo por proyecto, formato A3 horizontal sobre soporte rígido (tipo 
foamboard de 5 mm o cartón montado) 
• Memoria descriptiva (máximo 1 página A4, interlineado simple) 
• Brief del proyecto, detallando qué problema se busca solucionar con el producto, cuál es el 
segmento o público objetivo (usuario tipo) y qué pautas se siguieron para su propuesta (máximo 
2 páginas A4, interlineado simple). Es importante imaginar la escala del negocio y los volúmenes 
de productos asociados, considerando los mercados potenciales para los cuales se defina el 
proyecto (nacionales y también de exportación) 
• Planos técnicos descriptivos (especificando componentes y enunciando procesos relacionados) 
• CD con los paneles y planos técnicos, la memoria descriptiva y el brief del proyecto en formato 
.PDF (todas 
las imágenes, más de 300 dpi) 



 
 
 
 
Se podrá adjuntar carpeta formato A4 conteniendo bocetos de los diseños. No se podrá adjuntar 
prototipo o maqueta. 
La documentación presentada con motivo de este concurso será conservada por los organizadores 
y en ningún caso será devuelta, sin excepción. 
 
Formato 
Toda la documentación técnica deberá identificarse con un rótulo (por la parte de atrás) donde 
figurará solamente el seudónimo (un seudónimo por proyecto presentado) y la categoría en la 
que participa el  proyecto (profesionales o estudiantes). 
 
Se deberá adherir un sobre cerrado conteniendo en su interior los datos del/los participante/s: 
nombre, apellido, teléfono, e-mail, número de documento de identidad o pasaporte, y cómo tomo 
conocimiento del certamen. El o los titulares del proyecto presentado deberán ser (todos) los 
autores del mismo. El seudónimo deberá figurar en el exterior de dicho sobre, en la parte del 
frente. 
 
En el caso de los participantes de la categoría estudiantes, deberán presentar fotocopia de la 
libreta universitaria o cualquier otra documentación que acredite su condición de estudiante al 
momento de presentarse en el presente concurso. 
 
En caso de hacer la presentación del trabajo por intermedio del correo postal, deberán incluirse 
todos los sobres en un único sobre más grande que los contenga. El participante deberá prever 
que la fecha de recepción efectiva no podrá superar la fecha de cierre estipulada. Ternium Siderar 
no pagará ningún tipo de impuesto relacionado al envío del proyecto, por lo que deberán siempre 
abonarse en origen. 
 
Vías de presentación 
El lugar de presentación de los proyectos (personal o vía correo postal) será comunicado 
oportunamente en la página web del Premio (www.premio.terniumsiderar.com). 
 
 
8. Características de los proyectos 
 
Características generales 
Los trabajos deben: 
• estar referidos a productos realizados mayoritariamente en acero. Para el 49% restante se 
admitirán otros materiales 
• ser inéditos y originales 
• constituir una innovación en algún aspecto (uso, estética, técnica, material, etc.) 
• apuntar a resolver una problemática concreta 
• poseer un potencial comercial específico 
• estar relacionados con la vida y el trabajo en zonas rurales. 
 
Material 
El material a ser utilizado es el acero en todas sus formas comerciales: 
• Laminados en Caliente (LAC) 
• Laminados en Frío (LAF) 
• Hojalata (HLT) 
• Revestidos (Prepintado, Cincalum, Electrocincado y Galvanizado) 



 
 
 
 
• Conformados 
• Tubos para usos generales, estructurales y mecánicos  
 
El acero inoxidable, en cualquiera de sus presentaciones, podrá ser utilizado como material 
secundario. Su uso será admisible dentro del 49% de "otros materiales" que pueden utilizarse 
complementariamente al acero, promoviéndose su uso combinado con terceros materiales. 
 
Se puede encontrar más información acerca de los distintos tipos de acero en la página web del 
Premio (www.premio.terniumsiderar.com), ingresando a la sección “Hecho en acero”. 
 
También se encuentra disponible un servicio de “Help Desk”, escribiendo a 
premioacero@terniumsiderar.com, y presencial/telefónico. Horarios y lugar de consulta serán 
informados oportunamente en la página del Premio y por e-mail a quienes se hayan registrado. 
 
Tipos de proyectos 
El campo es el lugar de hábitat y trabajo de millones de personas. El acero representa allí uno de 
los componentes fundamentales de muchos objetos y productos, gracias a su versatilidad, 
resistencia, durabilidad y capacidad de reciclado. 
 
En esta edición ‘08, el objetivo es presentar productos y objetos destinados a la vida rural, que 
propongan diseños y soluciones para quienes viven y trabajan en el campo a través del agregado 
de valor. Una lista aproximada, y sólo a título indicativo: 
 
• Herramientas (pala, pinzas y tenazas) 
• Envases 
• Comederos 
• Corrales 
• Aberturas de casco 
• Percheros/recados para arneses y 
monturas 
• Atizador 
• Puertas y aberturas 
• Cocina económica 
• Contenedores 
• Bebederos 
• Tranqueras 
• Hogar a leña 

• Salamandra 
• Graneros 
• Silos 
• Jaulas para transporte de animales 
• Estribos, frenos y espuelas 
• Molinos 
• Roldanas e implementos 
• Alambrados 
• Baldes, recipientes 
• Tanques de combustible, leche y agua 
• Cortadoras de pasto 
• Remolques 
• Cajones/cajas de herramientas 

 
Los aspectos tecnológicos necesarios para el proyecto que, sin embargo, no resulten esenciales 
para su entendimiento, pueden ser considerados como una caja negra (es decir, siendo 
únicamente informada su necesidad pero no diseñados). 
En el caso de objetos de gran tamaño, se deberá tener en cuenta la facilidad y rapidez del 
armado, así como el modo de embalaje para su eventual expedición. 
 
 
9. Jurado 
 
El Jurado de la edición ‘08 estará compuesto por: 
• Sergio Avello 



 
 
 
 
• Enrique Bertini 
• Jorge Girardi 
• Alejandro Ruiz 
 
El Jurado decidirá por mayoría su procedimiento de voto. Es el único cuerpo facultado para la 
elección de los proyectos ganadores. La decisión del jurado es inapelable. 
 
El Jurado evaluará los trabajos en cuanto a: 
• Innovación 
• Funcionalidad 
• Factibilidad de producción industrial 
• Aplicabilidad en la vida y trabajo en el campo 
• Diseño 
• Significación 
• Resolución tecnológica 
 
Se buscará un equilibrio entre estas variables y su consistencia con la resolución de la 
problemática predefinida. 
 
El Jurado presentará un dictamen con su devolución acerca de los proyectos ganadores, 
proponiendo sugerencias a los proyectos de manera de hacerlos más viables de cara a su futura 
industrialización y comercialización. Éste se hará público a través de la página web del concurso: 
www.premio.terniumsiderar.com 
 
 
10. Premios y menciones 
 
Se premiará a un único producto seleccionado por el Jurado en cada uno de los tres primeros 
lugares de cada una de las dos categorías. 
 
Los premios consisten en: 
• dinero en efectivo 
• realización del prototipo del proyecto ganador, con seguimiento de un tutor especializado. El 
mismo consiste en: 
• Etapa 1: se buscará ajustar el diseño con miras a cumplimentar el proceso de desarrollo de 
producto, de forma tal que se acreciente su factibilidad de producción en serie y su potencial de 
comercial específico. 
• Etapa 2: seguimiento de la realización del prototipo en planta. Esta etapa prevé generar la 
documentación técnica del producto (planos, planillas de materiales, estructura de costos, etc.) 
con vistas a su posterior fabricación.  
• Etapa 3: balance técnico a cargo del tutor, quien a su vez evaluará posibles oportunidades 
comerciales para el producto. 
 
Categoría Profesionales: 
1er. Premio: $ 15.000 y realización del prototipo. 
2do. Premio: $ 10.000 y realización del prototipo. 
3er. Premio: $ 7.000. 
 
 



Categoría Estudiantes:
1er. Premio: $ 10.000 y realización del prototipo.
2do. Premio: $ 7.000 y realización del prototipo.
3er. Premio: $ 5.000.

Sin perjuicio de ello, el Jurado podrá hacer discrecionalmente menciones honoríficas sin cuantía
económica a aquellos trabajos que quiera destacar en algún aspecto y, asimismo, se podrá 
ofrecer a los autores de dichos trabajos la posibilidad de realizar los prototipos de los mismos.

En caso de que alguno de los premios corresponda a un participante menor de 21 años, para el 
cobro del mismo deberá presentarse acompañado de padre, madre o tutor.

11. Jornadas de capacitación previa

La capacitación previa estará distribuida a lo largo de dos jornadas:
• Día 1: se tratará el tema “el diseño en la pyme argentina”. Se hará referencia a las etapas de 
desarrollo de un proyecto y procesos de innovación en pymes metalmecánicas argentinas.
• Día 2: se desarrollarán los temas de tipos de acero y procesos de transformación del material.
Ambas jornadas contarán con la presencia de docentes especializados, quienes desarrollarán el 
material de capacitación específico, y contestarán las preguntas de los participantes. El material
de las mismas se encontrará posteriormente en la página web del concurso, y será de acceso 
exclusivo para quienes se hayan registrado.

12. Exhibición

La presentación de los proyectos y productos al concurso implica la autorización para que los 
organizadores expongan los mismos en la forma, lugares y plazos que ellos determinen, como 
asimismo para que puedan ser re producidos en cualquier catálogo, página web, comunicación de 
prensa u otros que decidan confeccionar los organizadores, hayan ellos resultado ganadores o no.

Los organizadores adoptarán las precauciones para la conservación de los materiales de 
presentación de proyectos y prototipos, pero no se responsabilizarán por eventual daño, robo o 
hurto.

13. Comunicaciones

Todas las comunicaciones originadas en la organización del concurso para los participantes se 
realizarán a través de la página oficial www.premio.terniumsiderar.com y del correo electrónico
premioacero@terniumsiderar.com. Todas las comunicaciones generadas por los participantes
deberán dirigirse a la dirección de correo electrónico premioacero@terniumsiderar.com



 
 
 
 
14. Plazos y fechas 
 
Para todas las categorías: 
• Lanzamiento: 10 de julio. 
• Jornadas de capacitación: fines de julio/principios de agosto, a confirmar en página web. 
• Recepción de proyectos: 11 y 12 de septiembre. 
• Comunicación de los ganadores: a partir del 22 de septiembre. 
• Entrega de premios: diciembre, a confirmar. 
• Exhibición de los prototipos ganadores: a confirmar. 
 
Los organizadores se reservan el derecho de modificar los plazos y las fechas establecidos en las 
presentes bases y condiciones. Se comprometen a comunicar cualquiera de estos cambios a 
través de la página web oficial del concurso www.premio.terniumsiderar.com 
 
 
15. Disposiciones generales 
 
• El solo hecho de participar en el Premio Ternium Siderar de diseño en acero significa que el 
participante conoce y acepta en su totalidad las presentes bases y condiciones. La aceptación de 
estas bases y condiciones del concurso implica una declaración jurada de que toda la información 
suministrada por el concursante es fidedigna. 
 
• Todo trabajo que no reúna los requisitos establecidos en las presentes bases y condiciones, será 
desestimado. No se aceptarán trabajos que no cumplan con la reglamentación de presentación 
correspondiente. 
 
• Los organizadores se reservan el derecho de admisión y de interpretar los términos y alcances 
de estas bases y condiciones, siendo su decisión inapelable. El eventual rechazo de un proyecto 
no dará derecho a reclamo alguno. 
 
• Los organizadores quedan facultados para resolver sobre aspectos no contemplados en estas 
bases, así como para todas las cuestiones que puedan suscitarse con motivo de este concurso. 
 
• Los participantes serán los únicos responsables legales por el contenido de la obra presentada. 
Queda a su entera responsabilidad registrar la propiedad intelectual de los mismos 
(www.inpi.gov.ar). Los titulares de los proyectos presentados liberarán de responsabilidad y 
mantendrán indemne a los organizadores frente a cualquier reclamo de terceros originados por la 
presentación efectuada. Asimismo, los participantes serán los únicos titulares del derecho de 
propiedad intelectual resultante de las mejoras implementadas a los proyectos durante el proceso 
de realización del prototipo ganador. 
 
• Los prototipos de los proyectos ganadores realizados para su posterior exposición como parte 
de los premios o a pedido de los organizadores del presente concurso serán de propiedad de 
Siderar SAIC. 
 
• Ante una dificultad específica y técnica para la realización de los prototipos ganadores, los 
organizadores se reservan el derecho de resolver sobre la realización de parte del mismo, o la 
confección de una maqueta, o alguna otra solución que resulte pertinente para cada caso 
particular. 



 
 
 
 
 
• Si cualquier cláusula o disposición de estas condiciones generales fuera inválida, ilegal o no 
pudiera exigirse su cumplimiento en razón de una disposición legal o de orden público, las demás 
cláusulas y disposiciones permanecerán en plena vigencia y efecto, y dicha cláusula o disposición 
inválida, ilegal o inexigible será reformada por los organizadores de forma tal de ajustarse a la ley 
aplicable o al orden público, e implementar lo más fielmente posible su intención original. 
 
• No se considerará que los organizadores hayan renunciado a un derecho aquí establecido a su 
favor, salvo que exista documento por escrito firmado por sus representantes legales. Ninguna 
renuncia a cualquiera de las disposiciones de estas condiciones generales será considerada o 
constituirá una renuncia a cualquier otra disposición, sea o no similar. La omisión o demora de los 
organizadores en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o privilegio no operará como una 
renuncia a estos, ni cualquier ejercicio singular o parcial de ellos impedirá cualquier otro ejercicio 
o posterior ejercicio de ellos o el ejercicio de cualquier otro derecho, facultad o privilegio. 
 
• Para todos los efectos de las presentes condiciones generales, los participantes se someten a la 
jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y renuncian a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponder. 
 
• Las presentes condiciones generales, su interpretación, validez y ejecución serán regidos por las 
leyes de la República Argentina. 
 
Para más información, consultas, etc. ingresar a: www.premio.terniumsiderar.com 
o escribir a premioacero@terniumsiderar.com 




